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Es una obligación al iniciar este editorial agradecer el privilegio que se me ha concedido de dirigir a la Sociedad Venezolana de Cirugía duran-
te el período 2008-2010, lo cual establece junto a los componentes del equipo que me acompaña en estas labores, un compromiso por dar el
mejor esfuerzo en procura de seguir la senda ascendente que ha caracterizado a la Sociedad en sus 64 años de existencia y de ser capaces en
estos tiempos de cambios permanentes de mantener los logros alcanzados, pero con una meta de consolidar los lazos indisolubles entre todos
los cirujanos, aspirando a liderar los cambios que se requieren para preservar la esencia de nuestra actuación profesional con los principios de
honestidad, responsabilidad, competencia y ética para el bienestar de los pacientes a nuestro cuidado.

La SVC como organización que agrupa a los cirujanos del país tiene una responsabilidad fundamental para enseñar, estimular y asegurar la
conducta profesional de sus miembros. De allí que además de velar por el aprendizaje continuo, para mantener la actualización y competencia
de los mismos, debe establecer las normativas que regulen las responsabilidades profesionales, así como también su conducta en la prestación
de servicios a los usuarios, siempre bajo una connotación ética que ponga el bienestar del paciente por encima de cualquier otra consideración,
de forma de mantener el prestigio de los cirujanos en la colectividad.

El mantenimiento y la competencia en una especialidad, como el de la cirugía que cambia constantemente, requieren de un aprendizaje per-
manente por parte de quienes la ejercen durante toda su vida profesional. De allí que la Sociedad tiene que establecer un sistema de educación
médica continua y a tal efecto se ha creado un Comité coordinado por el Dr. Jorge Tahan, a fin de establecer los mecanismos apropiados para
alcanzar este objetivo, de manera de poder establecer las bases y programas educacionales para la certificación y recertificación de los especia-
listas, se cuenta ya con un anteproyecto elaborado por el Dr. Antonio Andrade M.

Entre las acciones a implementar para lograr los cambios necesarios, la renovación y actualización de nuestra Sociedad estarán:
• Fomentar la creación de centros de entrenamiento en cirugía laparoscópica ubicados en sitios estratégicos del país, con la colabora-

ción de las Universidades y el apoyo de la Fundación, para de este modo solventar la deficiencia existente en esta vital área de for-
mación.

• Consolidar la página web y el boletín electrónico que junto con la revista representan nuestros medios de divulgación.
• Completar la labor iniciada en la Jornada de Reflexión, efectuada durante la realización de la LXI Jornada de Cirugía en Puerto La Cruz,

para la debida actualización de nuestros estatutos y reglamentos, que deben estar en consonancia con las nuevas realidades.
• Crear el Comité de Certificación y Recertificación adscrito a la Secretaría de Doctrina y Relaciones con los miembros como paso fun-

damental para elevar el nivel, competencia y prestigio de nuestros profesionales.
• Estrechar lazos con las Universidades Nacionales y la Red de Sociedades Científicas, para lograr una formación uniforme en los pos-

grados, estableciendo para ello el perfil y las competencias que debe tener el cirujano egresado de los mismos.
• Activar y dar un soporte fundamental a la  Fundación SVC y ayudar a incrementar sus ingresos de manera de poder garantizar a los

cirujanos jóvenes la posibilidad de realizar cursos de entrenamiento especializado tanto en el exterior como en centros reconocidos
del país.

• Estudiar la factibilidad de ofertar un seguro de vida, hospitalización y cirugía para los asociados mediante un convenio con la
Federación Médica Venezolana que ya tiene funcionando con éxito y con una cobertura de hasta 50.000 BsF., para el afiliado prin-
cipal.

• Revitalizar y modernizar el proceso de carnetización de los miembros incentivando el ingreso y participación activa de las nuevas pro-
mociones de cirujanos, para con ellos implementar los cambios que se requieren.

En fin, con una estrategia y planificación adecuada, trabajar para elevar el prestigio de la SVC que siempre ha liderado los cambios en el cam-
po que le corresponde y por tanto nos toca a nosotros como sus directivos actuales continuar haciéndolo, pero esto sólo será posible con el
apoyo y participación de todos sus miembros representados en los diferentes Capítulos, con lo cual mantendremos la integridad de la profesión.
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